
San Bernardo, dieciséis de diciembre de dos mil trece.
Certifique el Sr. Secretario dtü Tribunal si la sentencia de
autos se encuentra ejecutoriada.

CERTIFICO: Que, la sen el1cia de fs. 43 y siguientes se

encuentra ejecutoriada.
San Bernardo, diciembre 16 de 2013.-

REGlaN METROPOLITANA ~

1 8 DIC. 2013



SAN BERNARDO,treinta de Octubre diosmil trece.

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

Que, a foja 1 y siguientes, don RODRIGO

Abogado, Director Regional Metropolitana (S) de Santiago, d 1 Servicio Nacional

del Consumidor y en su representación, ambos con domicilio ara estos efectos en

calle Teatinos N° 333, piso 2, comuna de Santiago, quien en vi tud de lo dispuesto

en el artículo 58 letra g) de la Ley N° 19.496,sobre Protecció de los Derechos de

los Consumidores, interpone denuncia infraccional en cont a de CENCOSUD

RETAIL S.A., rol único tributario N° 81.201.000-k,represen da legalmente por

don RICARDO GONZALEZ NOVOA, ambos con domicilio e Avenida Kennedy

N° 9001, piso 4, comuna de Las Condes, la que funda en que 1 Servicio Nacional

del Consumidor, toma conocimiento a partir del reclamo fectuado por doña

MABEL ORTIZ PARRA, que con feché;l10de enero de 2013, t 1 como consta en el

Formulario Único de Atención de Público N° 68035566,que ealiza la compra de

un Notebook marca Samsung, modelo NP300E4C-A,en la tien a Almacenes Paris,

ubicada en la calle Eyzaguirre N° 650, comuna de San Bernar o. Sin embargo, tras

la compra de dicho producto y dentro del mes siguiente a u adquisición, éste

comienza a presentar fallas y problemas técnicos, los cual s provocan que el

mismo no encienda y no se pueda dar un uso normal o re lar para el cual fue

adquirido. En atención a los hechos, la consumidora presen a el equipo ante la

tienda Paris, con fecha 12 de febrero de 2013, solicitando el ca bio del mismo, en

atención a los problemas que presentaba, quedando registro e esta solicitud con

Número de Reporte N° 1113193, frente a este requerimi to, la denunciada

informa a la Sra. Ortiz, que el procedimiento o política de c mbio frente a estos

desperfectos es el envío del equipo al servicio técnico, r zón por la cual la

consumidora ingresa el producto a dicho servicio, de la mar a del producto, con

fecha 20 de febrero. Dicho servicio evacúa la respuesta pertine te al requerimiento,

con fecha 21 de febrero de 2013, señalando que se dio lugar al cambio de disco

duro y el cable de conexión, quedando registrado con el n 'mero de orden de

servicio N° 4118157065.Agrega, que la denunciada al mo analizar el

requerimiento de la consumidora, señala que solamente pueden realizar la

reparación del producto, y no así el cambio del mismo, en a ención a que dicho

cambio del producto sólo puede ser autorizado por el servici

respectiva, y no así la tienda, razón por la cual para proceder



éste tenía que volver a presentar n¡uevamente alguna fal a, no dando lugar

finalmente al requerimiento del cambio de producto solicit do por doña Mabel

Ortiz. Indica, que ante la falta de respuesta satisfactor' por parte de la

denunciada, la consumidora concurre el día 11 de marzo e 2013, a estampar

reclamo al SERNAC,el que confiere el correspondiente trasla a la denunciada, la

que finalmente responde el día 19 de marzo de 2013, de orma insatisfactoria

señalando principalmente que 11 ( ••• ) no es posible accede de momento a la

solicitud. Lo anterior, debido a que la Ley de Protección al C nsumidor especifica

que prevalecerá la garantía convencional del producto, por so re la mínima Legal,

en primera instancia". Indica, que su parte estima absoluta ente improcedentes

los argumentos esgrimidos por la denunciada al momento de otorgar la respuesta

señalada, ya que demuestran un desconocimiento cabal e las normas que

establece la Ley N° 19.496,eludiendo toda responsabilidad en los hechos descritos.

Por lo anterior, y atendido el hecho qutese encuentran compro etidos los derechos

de los consumidores, toda vez que este tipo de situaciones no ueden permitirse en

empresas de este rubro, indica que el SERNAC, ha decidido ormular la presente

denuncia, debido a la falta del deber de profesionalidad e la empresa en la

prestación de sus servicios, afectando de paso, al pro la

compraventa de aparatos electrónicos y de los derechos de 1 s consumidores que

operan bajo esta modalidad, confiados en la diligencia y r sponsabilidad de la

denunciada. Señala como normas infriJngidaslos artículos 20 etra c), 21 y 23 de la

Ley N° 19.496,indicando que de las normas señaladas queda en evidencia que en

la especie es absolutamente aplicable la garantía legal que am ara al consumidor y

que concede el derecho a la opción de la reparación del prod cto, su cambio, o la

restitución del precio pagado por el mismo. Agrega, que p r tanto, la respuesta

emanada por la empresa denunciada, es absolutamente im rocedente, toda vez

que la garantía legal se aplica con primacía a la convenci nal otorgada por el

proveedor. Lo anterior, se ratifica, toda vez que los derechos e tablecidos en la Ley,

son irrenunciables, por lo cual no puede el proveedor por m dio de una garantía

convencional limitar los derechos consagrados en la Ley N° 1 .496.Agrega, que las

normas de la Ley N° 19.496, son una herramienta de trasc ndental importancia

para la transparencia del mercado, elemento consustancial a na economía con las

características de la que actualmente nos rige, por eso la im ortancia que la Ley



jurídico dañado, mediante la sanción de la conducta denunci da es éste tribunal.

Asimismo, respecto a la supuesta pr~scripción de las acci nes, en virtud a lo

dispuesto en el artículo 26 inciso 2° de la Ley N° 19.496,Yde 1 expuesto, dado que

el reclamo ingresado al SERNAC se efectúa con fecha 11 de m rzo de 2013,y que la

respuesta del proveedor fue con fecha 19 de marzo de 2013 y que las gestiones

internas del presente caso en el servido, concluyeron sólo elide marzo de 2013,

es que la suspensión es del todo apUcable en el caso de au os. En mérito de lo

dispuesto en las normas descritas, solicita se condene a la e presa denunciada a

pagar la multa equivalente a 50 UTM, por infracción al artícu o 20 inciso P letra c)

de la Ley N° 19.496,la multa de 50 UTM por infracción al artí ulo 12 y 50 UTM por

infracción al artículo 23 del mismo cu~rpo legal citado. Final ente señala, que las

normas de la Ley sobre Protección de los Derechos de los C nsumidores, son de

responsabilidad objetiva, lo que significa que no se requiere p obar ni dolo ni culpa

en la conducta del infractor para acreditar la respectiva infr cción, sino que sólo

basta el hecho constitutivo de ella, tal como ocurre en la es ecie. Por lo anterior,

solicita se tenga por interpuesta la denuncia, se acoja e todas sus partes,

condenando a la denunciada por cada una de las infracciones ometidas al máximo

de las multas contempladas en la Ley, con expresa y ejemplar ondena en costas.

Que, a fojas 28, rola agregad~ la certificación del re eptor ad-hoc, de la

notificación de la denuncia de foja 1 y siguientes, con su pr veído de fojas 24, a

don RICARDO GONZALEZ NOVOA, representante le al de CENCOSUD

RETAILS.A.

Que, a fojas 40 y siguiente, rola el acta de la audie de contestación,

conciliación y prueba, la que se lleva q. efecto con la asistenci de don SEBASTIAN

LIZANA SIERRA, en representación de la parte denunciad del SERNAC, y en

rebeldía del representante de CENCOSUD RETAILS.A.

La parte denunciante, ratifica su acción infraccional, s licitando se acoja en

todas sus partes, elevando las multas al máximo y se co dene en costas a la

denunciada.

Llamadas las partes a conciliación por el Tribunal, ésta o se produce.

documental. No se formulan peticiones.

Que, a fojas 42, se ordena traer los autos para fallo.

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:



Técnico Samsung, no se desprende de manera alguna que la f lla que experimentó

el bien adquirido por la consumidora, dijera relación con la m la manipulación del

mismo por ésta, por lo que, la proveedora, debió permitir a la onsumidora, ejercer

el derecho consagrado en el artículo 21 de la Ley N° 19.49 , Y no simplemente

argumentar como lo hizo en la carta de respuesta al requerimi nto del Sernac.

DECIMO: Que, de esta forma, la denunciada con su tuar ha infringido

precisamente los artículos 20 letra c), 21 y 23 inciso 1° de la Ley N° 19.496 sobre

Protección de los Derechos de los Consumidores, al vender n producto que con

posterioridad presentó fallas, y además, por no respet r la garantía legal

establecida en la ley, que otorgaba a la consumidora el derech a solicitar el cambio

del equipo, bien o producto.

UNDECIMO: Que, de las pruebas rendidas, y del análisis realizado cuyo valor

probatorio se apreciará de acuerdo a las normas de las sana crí 'ca, este Sentenciador

acogerá la denuncia de foja 1y siguientes, como se dispondrá en lo resolutivo de la

presente Sentencia.

Por estas consideraciones y atendidas las facultades q e me confiere la Ley

15231 y los Arts. 1, 14 Y 17 de la ley 18287,Art. 1698 del Cód'go Civil y el artículo

20,21,23,24,50,58 Y demás pertinentes de la Ley 19.496,

SE DECLARA:

Que, se ACOGE, la denuncia de foja 1 y siguientes, y se CONDENA a

CENCOSUD RET AIL S.A., como infractor a lo dispuesto en los artículos 20 letra

c), 21 y 23 de la Ley N° 19.496 sobre Protección de 1 s Derechos de los

consumidores y por tanto, deberá pagar una multa de 30 (Treinta) Unidades

Tributarias Mensuales, dentro de quinto día de ejecutoriado 1presente fallo, bajo

apercibimiento legal/con costas.

Anótese, notifíquesey archívense los autos en su oportunidad

Rol N° 4703 -1 -2013.


